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Señor Juez, doy cuenta a usted con la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA, 

incoada por HÉCTOR JULIO GAVIRIA Y LUIS ORLANDO GIL CALA, contra 

FUNDACIÓN CLUB ROTARIO DE BARRANQUILLA Y OTROS, informándole que el 

proceso se encuentra para impartirle el trámite correspondiente. Sírvase Proveer.  

Soledad, enero 17 de 2023. 

   Srio.  

  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).           

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA   

RADICACIÓN: 2022-00289-00  

DEMANDANTE: HÉCTOR JULIO GAVIRIA Y OTRO  

DEMANDADO: FUNDACIÓN CLUB ROTARIO DE BARRANQUILLA Y OTROS 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que este Juzgado a través de auto 

de fecha 29 de junio de 2.022, dispuso la admisión de la demanda, ordenando la 

notificación de las PERSONAS INDETERMINADAS, en la forma prevista en el artículo 

10 de la Ley 2213/2022. 

Teniendo en cuenta lo anterior y en virtud de que se incluyó en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, de conformidad con lo establecido en el numeral 7º del artículo 

48 del C.G.P., de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva en este Juzgado, se 

designará un Curador Adlitem, quien deberá representar a las PERSONAS 

INDETERMINADAS, a quien se les fijará como gastos medio salario mínimo legal 

vigente, que serán sufragados por la parte demandante. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Del Circuito de Soledad-Atlántico.  

RESUELVE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Adlitem, a la doctora EMILSE MARIA 

BENAVIDES BELEÑO, ubicada a través del abonado telefónico 3004359360 y correo 

electrónico emilsebenavides@hotmail.com para que represente a las PERSONAS 

INDETERMINADAS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA 

MIL TRESCIENTOS TRES PESOS MCTE ($500.000,oo), como lo estipula el artículo 

364 del C.G.P., que serán sufragados por la parte demandante. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMÁN RODRÍGUEZ PACHECO  
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